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Empresas de trabajo temporal: ¿eliminadas
o modificadas en su naturaleza jurídica?
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Resumen

Este trabajo tiene como objetivo principal analizar los aspectos normati-
vos de las empresas de trabajo temporal (ETT), abordándose como referen-
cia general el contexto legal de algunos países latinoamericanos (Argentina,
Chile, Colombia, Uruguay) profundizando particularmente, en el caso vene-
zolano. Se utilizó una metodología que adoptó el tipo descriptivo explicativo
de la investigación, apoyado en la revisión bibliográfica de fuentes doctrina-
les, legales y decisiones jurisdiccionales. Todo lo cual, permitió el análisis de
la situación jurídica actual de las ETT en Venezuela, quienes ahora, por una
parte, asumen el carácter de intermediarias en los términos del artículo 54
de la Ley Orgánica del Trabajo, y por otra parte, son eliminadas del contexto
reglamentario en que se fundamentaban, en tal sentido, se ha configurado
una suerte de inseguridad jurídica que repercute directamente en las obli-
gaciones y derechos legítimos de empleadores, trabajadores temporales y
permanentes de las mismas, así como de las empresas que mantenían vincu-
lación jurídica con esta figura, que de alguna manera potenciaban el empleo
en el país y fortalecían un mercado laboral con más flexibilidad.

Palabras clave: Empresas de trabajo temporal, ETT, Trabajo temporal, flexibi-
lización, LOT, OIT.
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Temporary Work Companies: Eliminated

or Modified in Their Legal Nature?

Abstract

The main objective of this study was to analyze the normative aspects
of temporary work companies (TWC), using as a general reference the le-
gal context of some Latin American countries (Argentina, Chile, Colom-
bia, Uruguay), and particularly the Venezuelan case. Methodology was an
explanatory-descriptive type of research, supported by a bibliographical
review of doctrinal and legal sources as well as jurisdictional decisions.
These elements permitted an analysis of the present legal situation of
TWCs in Venezuela, which, on one hand, assume the character of inter-
mediaries according to the terms of article 54 of the Statutory Labor Law,
and on the other hand, are eliminated from the legal context on which
they were based; in this sense, they have entered a situation of legal inse-
curity that directly affects the obligations and legitimate rights of em-
ployers, their temporary and permanent workers, as well as the compa-
nies that maintained legal connections with this figure, which in some
ways, empowered employment in the country and fortified a labor market
with greater flexibility.

Key words: Temporary work companies, TWC, temporary work, flexibiliza-
tion, OLL, ILO.

1. Introducción

Con el propósito de analizar la si-
tuación jurídica actual de las empre-
sas de trabajo temporal (ETT), fue
conveniente revisar efectivamente el
marco legal que ampara dichas em-
presas en Latinoamérica, con especial
referencia al contexto venezolano,
para ofrecer así, un debate actual y re-
flexivo frente al siguiente plantea-
miento: ¿ETT: Eliminadas o modifica-
das en su naturaleza jurídica?, siendo
necesario indagar sobre la trayectoria
y estado actual de las ETT, tomando

como referencia obligada, la Organi-
zación Internacional del Trabajo
(OIT), y fuentes legales de países
como: Argentina, Chile, Colombia,
Uruguay y Venezuela.

Fue motivo especial, de estudio e
interés y que sirvió de preámbulo al
presente trabajo, el comprender y de-
finir las ETT. ¿Cuál es su objeto jurídi-
co principal?, revisando al efecto, el
marco jurídico de las ETT desde la
promulgación del Reglamento de la
Ley Orgánica del Trabajo del año
1999 (RLOT) hasta llegar a la crisis
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actual, motivada por la eliminación
y/o cambio de naturaleza jurídica de
las mismas, originado en el marco de
la novísima Ley Orgánica de Preven-
ción, Condiciones y Medio Ambiente
de Trabajo del año 2005 (LOPCY-
MAT) y ahora con la reciente reforma
del Reglamento de la LOT en el año
2006.

En vista de lo cual, en el primer
caso, los actores sociales afectados,
responden e interponen un recurso de
nulidad por inconstitucionalidad de
ciertas disposiciones de la LOPCY-
MAT, ante el Tribunal Supremo de
Justicia, aún no resuelto, solicitando
medida cautelar innominada y acor-
dada por el Máximo Órgano Jurisdic-
cional, aún vigente, y en el segundo
caso, con la reciente reforma del
RLOT (2006), se crea una problemáti-
ca, una “verdadera crisis”, tanto para
los empleadores de las ETT, sus traba-
jadores permanentes, como para sus
trabajadores temporales, y empresas
vinculadas jurídicamente con las mis-
mas, al ser eliminadas expresamente
del texto reglamentario, otorgándoles
además a texto expreso el carácter de
“intermediarias” en los términos esta-
blecidos en el artículo 54 de la Ley Or-
gánica del Trabajo, con ello, se confi-
gura un cambio fundamental en su
naturaleza jurídica.

En la primera parte del estudio, se
abordan en forma sucinta, las genera-
lidades de las relaciones triangulares
de trabajo, para luego entrar en el
tema de las empresas de trabajo tem-
poral, posteriormente, se revisa el
marco normativo de la Organización
Internacional del Trabajo que da cabi-

da a esta figura triangular, y de modo
general, se aborda el aspecto legal en
Argentina, Chile, Colombia y Uru-
guay de dichas empresas, para final-
mente analizar particularmente, el
caso venezolano.

Se utilizó una metodología que
adoptó el tipo descriptivo explicativo
de la investigación, y en lo que respec-
ta al diseño de investigación, se acogió
el diseño documental, recurriendo a
las fuentes legales, doctrinales y deci-
siones jurisdiccionales, las referen-
cias a países latinoamericanos, así
como el referente internacional que
ofrece la OIT, sirvieron para destacar
una tendencia o reforzar el análisis
planteado.

En definitiva, el objetivo central de
este trabajo, es analizar la situación
jurídica de las ETT en Venezuela, con
la revisión jurídica correspondiente.

2. Consideraciones iniciales

Actualmente, el Derecho del Tra-
bajo enfrenta numerosos retos en
América Latina, uno de estos, es el
reto de la contractualidad: El recurso
creciente a la subcontratación de ser-
vicios y a la interposición de figuras
contractuales no laborales teniendo
como resultado el hecho de que un nú-
mero cada vez mayor de trabajadores
subordinados escapen de su manto
protector. Un segundo reto, es el de la
atipicidad y la precariedad: Un núme-
ro creciente de relaciones de trabajo
subordinadas son concertadas bajo
formas jurídicas que confieren una
protección menor que la relación de
trabajo llamada típica, la que conti-
núa, no obstante, siendo considerada
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como el eje de la normativa laboral. Y
como tercer reto, la informalidad:
Como lo ha destacado la OIT, ocho de
cada diez nuevos empleos en América
Latina se generan en el sector infor-
mal (Bronstein, 1998).

En concordancia con lo anterior, el
autor De la Garza, destaca en el prólo-
go de Iranzo y Richter (2005), que el
fenómeno de la subcontratación no es
nuevo, pero es nueva su extensión y
las modalidades que adquiere. Es de-
cir, el significado del término cambia,
al ubicarlo en relaciones de produc-
ción, económicas y políticas diferentes
en cada circunstancia del Estado be-
nefactor y los sistemas protectores de
relaciones industriales. La subcontra-
tación había perdido legitimidad al
grado de que muchas legislaciones fi-
jaron límites a su utilización, sin em-
bargo, con el nuevo modelo económico,
ésta figura no sólo queda legitimada y
legalizada en forma amplia, sino que
es vista por empresarios y Estado
como un camino pertinente para ga-
nar en competitividad, surgiendo nue-
vas formas de subcontratación, tales
como: empresas de trabajo temporal,
cooperativas de trabajo, contratistas
de la construcción, choferes de camio-
nes, vendedores de tiendas departa-
mentales y los taxistas.

Desde hace algún tiempo, en el
mundo se vienen observando distin-
tas formas de organización del traba-
jo, opuestas a la formas de trabajo tí-
picas, que se caracterizan entre otros
aspectos, por la estabilidad, un solo
patrono, salario fijo, y la garantía su-
prema de la seguridad social, que
como derecho humano fundamental

es universal para el colectivo trabaja-
dor, al respecto, Díaz (2006), refiere
que la seguridad social es para los ac-
tores sociales que tienen la posibili-
dad de construir un sistema previsio-
nal, de relaciones y prestaciones, regi-
do por la ley de los equilibrios, la re-
presentación de intereses de grupos
sociales que aspiran poder y reconoci-
miento en un estado de derecho y ci-
tando a Delgado Ocando, señala ade-
más, el autor Díaz (1998), lo que se
pretende es garantizar los derechos
sociales que son derechos exigencias.
Estos derechos tienen en el Estado,
como contrapartida, la procura exis-
tencial mínima mediante una planifi-
cación del consumo y una equitativa
distribución de los recursos disponi-
bles.

Todo lo cual se ha ido desmoronan-
do en esta época caracterizada por la
crisis económica reinante y el incum-
plimiento de las obligaciones contrac-
tuales.

En este sentido, Blanco (2005:253),
destaca que tal como lo señala la OIT
en el Informe V preparatorio para la
95ª Conferencia en 2006:

“los profundos cambios que se están
produciendo en el mundo del traba-
jo, y especialmente en el mercado de
trabajo, han dado lugar a nuevas
formas de relaciones que no siempre
se ajustan a los parámetros de la re-
lación de trabajo. Si bien esas nue-
vas formas han aumentado la flexi-
bilidad del mercado de trabajo, tam-
bién han contribuido a que no esté
clara la situación laboral de un cre-
ciente número de trabajadores, y
que consecuentemente queden ex-
cluidos del ámbito de la protección
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normalmente asociada con una rela-
ción de trabajo” (p. 253).

En coincidencia con lo anterior, las
autoras Iranzo y Richter (2005), en-
contraron formas de relación laboral,
en las cuales el ente contratante no
asume una responsabilidad laboral
directa con la persona encargada de
generarle un determinado producto y
servicio, sino que “esa responsabili-
dad” es transferida a un tercero, de
allí que tales modalidades de presta-
ción de servicios hayan sido denomi-
nadas por la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT), como “relacio-
nes triangulares”. En este sentido, el
desplazamiento de la figura patronal
clásica se está dando por diversos me-
canismos, siendo las más comunes, las
empresas de trabajo temporal, los
contratistas y las cooperativas de tra-
bajo asociado.

Tomando en consideración que en
los últimos años, se ha incrementado
el uso de relaciones triangulares, para
la ejecución de actividades laborales
con el objetivo de obtener la disminu-
ción de los costos que implican el ma-
nejo de grandes volúmenes de perso-
nal fijo en las diferentes empresas
tanto del sector público, como del sec-
tor privado y la inexistencia de nor-
mas puntuales reguladoras de esta
modalidad, resulta interesante cono-
cer la figura de la Empresa de Trabajo
Temporal. En opinión de expertos en
el área, es una figura con gran poten-
cialidad para generar empleos, y para
otros, es la vía adoptada por empresas
usuarias y beneficiarias, para deslas-
trarse de los costosos compromisos la-
borales asumidos a través de conven-

ciones colectivas de trabajo, mientras
que al adoptar la figura de la ETT, los
costos laborales disminuyen, al no fi-
gurar en la empresa usuaria el “sta-
tus de patrono”, frente al trabajador
de la ETT.

Las investigadoras ya referidas, se-
ñalan que el uso de las ETT, tiene a
menudo un cariz fraudulento, por
cuanto, la ley establece que sólo pue-
den contratarse para trabajos con ca-
rácter temporal, excepcional, y las
empresas usuarias suelen cuidarse de
que los trabajadores mismos sean
temporales, pero destacan, que lo que
no es temporal es la necesidad que cu-
bren esos trabajadores, es decir, los
puestos de trabajo que ocupan, de allí
que ellos tengan una altísima rota-
ción, además del supuesto negociado
que hay detrás del uso de estas formas
de intermediación para el enriqueci-
miento de ciertas individualidades
que ocupan cargos gerenciales.

Por su parte, López (2004), destaca
que se ha generalizado la regulación
de la actividad de empresas de trabajo
temporal, y que tienen por objeto in-
termediar mano de obra para que sea
utilizada por empresas distintas de
quienes han contratado a dichos tra-
bajadores. Desde el punto de vista de
la supresión de costos empresariales
asociados a la contratación de mano
de obra, la intermediación laboral es
aún más intensa que la expansión de
contratos de duración determinada,
ya que permite la utilización empre-
sarial de personal externo, contratado
laboralmente por otras empresas
para que desarrollen actividades
transitorias y temporales en sus pro-
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pios giros, sin que directamente sur-
jan obligaciones laborales para la em-
presa usuaria.

3. Empresa de Trabajo
Temporal: Relación Triangular

Se denomina Empresa de Trabajo
Temporal: Aquella empresa cuya acti-
vidad consiste en colocar a disposición
de otra empresa (Empresa Usuaria),
con carácter temporal, trabajadores
contratados por la misma.

En el trabajo temporal se produce
siempre una triple relación. Aquella
que se produce entre la ETT y el tra-
bajador (relación laboral); la que se es-
tablece entre la ETT y la Empresa
Usuaria (relación mercantil) y la exis-
tente entre la Empresa Usuaria y el
propio trabajador, que es una relación
de funcionamiento (Ver Gráfico 1).

El investigador Díaz (2005) citando
al autor Valdez Dal Re (1995), señala

que éstas se definen en la doctrina,
como compañías de giro único, las
cuales ponen a disposición de un be-
neficiario, con carácter temporal, tra-
bajadores por ellas contratados, asu-
miendo las obligaciones del emplea-
dor. Las ETT, convocan a trabajadores
con trayectorias laborales distintas,
con diferentes oficios y experiencias,
constituyendo un universo laboral
muy diverso, y empresarialmente
reúnen las características de rapidez
y flexibilidad para contratar y despe-
dir.

Las investigadoras Iranzo y
Richter (2005:1) señalan que la fun-
ción de las empresas de trabajo
temporal es contratar trabajadores
para proporcionarlos a otra empresa
donde habrán de desempeñarse de
manera temporal. La relación laboral
de dichos trabajadores no es con esta
última empresa, la condición de pa-
trono la tiene la ETT mientras dure el
desempeño para el cual fueron con-
tratados.

En términos generales, la triangu-
lación se efectúa mediante la contra-
tación del trabajador por una em-
presa que lo “suministra” a otra, dicho
suministro sólo puede realizarse en
los supuestos establecidos en forma
taxativa en la ley, todo lo cual gira en
situaciones de temporalidad, de
emergencias o extraordinarias, pun-
tualizan las autoras, la finalidad ex-
presa de dicha modalidad es “romper
el vínculo laboral entre el trabajador y
la empresa que recibe el servicio”.

En el caso de las relaciones de tra-
bajo triangulares, precisa la OIT, de
acuerdo a Blanco (2005), que se les
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Gráfico 1

La Empresa de Trabajo Temporal genera una Triple Rela-
ción. Al efecto, cuando una empresa necesita cubrir temporal-
mente un puesto de trabajo y recurre a la ETT, celebran un con-
trato de naturaleza mercantil, después la ETT realiza un proce-
so de búsqueda y selección en búsqueda del trabajador adecua-
do a las necesidades de la empresa usuaria, procediendo obvia-
mente, a su contratación y establecen una relación laboral, y
por último el trabajador contratado por la ETT prestará sus ser-
vicios en la empresa usuaria, surgiendo una relación funcional.
Fuente: Elaboración propia (2006).



debe inspeccionar para evitar que
puedan derivar en desprotección de
los trabajadores, se trata de determi-
nar quién es el verdadero empleador,
cuáles son los derechos del trabajador
y quién responde por ellos. Es necesa-
rio que la ley y la jurisprudencia seña-
len cuáles son los requisitos que se
exigen para esta clase de empresas y
agencias de servicios temporales. En
efecto, para estos casos, varios países
trasladan la responsabilidad a la em-
presa usuaria cuando la persona y/o
agencia de servicios temporal incum-
ple sus obligaciones, así sucede en
Francia, Túnez y Marruecos, entre
otros países.

4. Las Empresas de Trabajo
Temporal en el marco de la
Organización Internacional

del Trabajo

La Organización Internacional del
Trabajo (OIT), en el año de 1997 pro-
mulga un convenio internacional que
da entrada a las ETT. Este convenio,
número 181 sobre las agencias de em-
pleo privadas, se aprobó en momentos
en que se discutía la regulación del
trabajo en régimen de subcontrata-
ción, con lo cual, se les abrió jurídica-
mente las puertas a las empresas de
trabajo temporal, y se cambia así, la
posición de los convenios internacio-
nales anteriores, que propugnaban a
su eliminación.

Las autoras Iranzo y Richter
(2005), citando a Bronstein, indican
que la tendencia legislativa que ha
permitido el funcionamiento de las
ETT, planteó la necesidad de dar un
marco razonable a su uso, para permi-
tir a las empresas enfrentar necesida-

des extraordinarias, al respecto, citan
a Ugarte (2004:94):

“el fin perseguido es procurar que
este (trabajo temporal) se limite a
una función de complemento del
empleo estable,y no de competencia,
ya que a pesar de la expansión del
empleo atípico, el trabajo perma-
nente sigue siendo la forma de em-
pleo privilegiada por la legislación
laboral”.

Refiere Díaz (2005),que la OIT en el
convenio número 181 sobre las agen-
cias de empleo privadas de 1997,
-ratificado únicamente por Panamá en
América Latina-, reconoce con cierto
grado de flexibilidad, que las mismas
puedan emplear trabajadores con el
fin de ponerlos a disposición de una
tercera persona, natural o jurídica, la
que se denomina empresa usuaria,
procurando que gocen los contratados
de protección en materia de libertad
sindical, negociación colectiva, sala-
rios mínimos, jornada y prestaciones
de seguridad social (artículos 1 y 11).

El Convenio 181 de la OIT, define a
las agencias de empleo privadas (AEP)
como toda persona física o moral inde-
pendiente de las autoridades públicas,
que se ocupe de actividades de:
a. Vinculación entre oferta y deman-

da de trabajo (colocación clásica); o
b. Empleo de trabajadores con miras

a su puesta a disposición de un ter-
cero, llamado la empresa usuaria.
Esta definición comprende a las
llamadas relaciones triangulares,
que se establecen entre las empre-
sas de trabajo temporal, los traba-
jadores que éstas contratan, y las
empresas usuarias en donde di-
chos trabajadores prestan servi-
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cios, sin que esto signifique adqui-
rir la calidad jurídica de emplea-
dos de las usuarias.

4.1. Normas adoptadas con
anterioridad al Convenio

número 181

Haciendo un poco de historia acerca
de los convenios de la OIT adoptados
con anterioridad al Convenio 181, el
autor Bronstein (1998a), destaca entre
éstos, el Convenio número 96, adopta-
do hacia finales de los años cuarenta,el
cual reflejaba una actitud muy crítica
hacia la intermediación privada en el
mercado de trabajo e históricamente
había sido fuente y motivo de graves
abusos en perjuicio de los trabajado-
res. En 1933 la Conferencia adoptó un
convenio (núm. 34), en virtud del cual
los Estados que lo ratificasen debían
suprimir las agencias retribuidas de
colocación con fines lucrativos en un
plazo máximo de tres años. En 1948, se
adoptó un convenio (número 88) sobre
el servicio del empleo, el que obligaba a
los Estados que lo ratificasen a organi-
zar y a mantener un servicio público y
gratuito del empleo.

A la luz de estas normas, la inter-
mediación en el mercado de trabajo
era concebida como un servicio públi-
co, razón por la cual las agencias pri-
vadas de colocación debían ser prohi-
bidas, y a lo sumo simplemente tolera-
das, y ello a condición de que estuvie-
sen sujetas a una estrecha vigilancia
del Estado.

Comenta el citado autor, el Conve-
nio número 96 ofrecía dos opciones a
los Estados que lo ratificaban, una de
ellas, formulada en la Parte II del con-
venio, los Estados debían comprome-

terse a prohibir las agencias privadas
de colocación con fines de lucro. Otra,
formulada en su Parte III, debían
comprometerse a reglamentar muy
rígidamente las agencias de coloca-
ción privadas, las que debían estar en
posesión de una licencia anual reno-
vable a discreción de las autoridades
competentes, que disponían también
del poder de controlar o de fijar direc-
tamente las tarifas de dichas agen-
cias.

En tal sentido, cuarenta años des-
pués de su adopción, solamente había
sido ratificado por 41 Miembros de la
OIT y por otro lado, cuatro de ellos, a
saber: Alemania, Brasil, Finlandia y
Suecia, lo habían denunciado, según
evidencias, el convenio no ofrecía un
marco lo suficientemente flexible
como para adaptarse a un mercado de
trabajo cambiante y dinámico.

En seguimiento a las recomenda-
ciones de la Conferencia, se inscribió,
en la reunión de 1997, un punto sobre
Agencias de Empleo Privadas (AEP)
con el cometido de adoptar normas in-
ternacionales orientadas a revisar el
precitado Convenio núm. 96.

4.2. Convenio número 181

El convenio número 181 de la OIT,
consagra el principio de que la inter-
mediación privada en el mercado de
trabajo es una actividad legal y legíti-
ma. A tenor del nuevo convenio, según
Bronstein (1998a), el régimen jurídico
al que estarían sujetas las AEP de-
bería ser determinado por la legisla-
ción y práctica nacional, previa con-
sulta con las organizaciones de em-
pleadores y de trabajadores más re-
presentativas.
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Establece garantías específicas en
favor de los trabajadores comprendi-
dos en una relación de empleo trian-
gular: El convenio prescribe que los
miembros deben adoptar las medidas
necesarias para asegurar que los tra-
bajadores gocen de una protección
adecuada en materia de:
– Libertad sindical;
– Negociación colectiva;
– Salarios mínimos;
– Tiempo de trabajo y demás condi-

ciones de trabajo;
– Prestaciones de seguridad social

obligatorias;
– Acceso a la formación;
– Seguridad y salud en el trabajo;
– Indemnización en caso de acci-

dente de trabajo o enfermedad
profesional;

– Indemnización en caso de insol-
vencia y protección de los créditos
laborales;

– Protección y prestaciones de ma-
ternidad y protección.

Además, todo Miembro deberá de-
terminar y atribuir, de conformidad
con la legislación y la práctica naciona-
les, las responsabilidades respectivas
de las AEP y de las empresas usuarias,
en relación con estos derechos.

5. Ámbito Latinoamericano

Las empresas de trabajo temporal,
como se explicó anteriormente, son
una típica modalidad de prestación de
servicios a través de terceros. De
acuerdo a un riguroso estudio de in-
vestigación realizado por las profeso-
ras Iranzo y Richter, ya citadas, se
pudo apreciar que la situación jurídi-
ca de las ETT no es uniforme en la re-
gión, pero a objeto de este trabajo, de

modo general, se revisó el ámbito ar-
gentino, chileno, colombiano y uru-
guayo.

Sin embargo, es necesario destacar
que, en algunos países latinos las em-
presas de trabajo temporal no se en-
cuentran reguladas por la legislación
laboral (Veáse Cuadro 1), en otros se
han dictado disposiciones legales
para su funcionamiento, y en el caso
particular, de Chile, hay quienes sos-
tienen que la reforma del año 2001 si-
túa su uso dentro de las formas de si-
mulación laboral (Ugarte, 2004 citado
por las autoras).

5.1. En el caso argentino, las
agencias privadas de colocación esta-
ban prohibidas hasta su autorización
por la dictadura militar en 1976, a la
vuelta de la democracia esto fue refor-
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Cuadro 1
Situación Jurídica de la

Empresas de Trabajo Temporal
País Permitidas No reguladas
Argentina X
Brasil X
Colombia X
Chile X
México X
Perú X
Uruguay X
Venezuela X
En el caso venezolano, la situación jurídica de las ETT, es con-
fusa, por cuanto por una parte, se le atribuye el carácter de in-
termediarias y bajo el velo de dicha figura, estarían reguladas
por la LOT, pero, por otro lado, al eliminar la base normativa
que da apertura a su creación y funcionamiento, es decir, al de-
rogar los artículos del 23 al 28 del RLOT, se estarían eliminan-
do definitivamente, y regulando sólo las ya constituidas, que
estén debidamente inscritas y registradas ante el Ministerio del
Trabajo, ahora con el carácter de “intermediarias”.
Fuente: Tomado de Iranzo y Ritcher (2005).



zado en la Ley Nacional de Empleo y a
través del Decreto 342/92, pues se re-
mozó la posibilidad de contratos de
trabajo temporales y eventuales. La
contratación a través de las empresas
de servicios eventuales hace que la re-
lación de trabajo se entable con ésta y
no con la empresa usuaria. En 1996,
se ratificó el Convenio Nro. 96 de la
OIT, pero limitado a la parte referente
a las agencias contributivas de coloca-
ción. La legislación que regula las
ETT permite la provisión de trabaja-
dores sólo para los siguientes requeri-
mientos: reemplazo de trabajador au-
sente, suspendido o en uso de licencia
(salvo huelga, fuerza mayor o falta de
trabajo), incremento ocasional y ex-
traordinario de la actividad de la em-
presa, organización de congresos, con-
ferencias, ferias, exposiciones, traba-
jos urgentes para prevenir accidentes
o peligros que no puedan ser atendi-
dos por el personal permanente y en
general, la atención de necesidades
extraordinarias o transitorias que de-
manden la ejecución de tareas ajenas
al giro normal y habitual de la usua-
ria.

Una particularidad de la legisla-
ción argentina, es que las empresas
usuarias responden solidariamente
con la ETT por las obligaciones labo-
rales que se generen a favor del traba-
jador temporero, así como por los
aportes y contribuciones con destino a
los organismos de la seguridad social
(Iranzo y Richter, ob cit).

5.2. En el caso chileno, la situa-
ción de las ETT es confusa, allí se ha-
bla de empresas de suministro de tra-
bajadores, de empresas de empleo

temporal, de colocación de trabajado-
res, de servicios eventuales, entre
otros. Según estudio realizado en ese
país en el año 1999, estas empresas
funcionaban sin una regulación legal
propia, por lo cual debían regirse por
la legislación laboral general. Por otra
parte, autores opinan que desde la re-
forma del año 2001, la situación ha
cambiado y hoy son vistas como figu-
ras potencialmente ilícitas. Esta posi-
ción es sustentada en una lectura del
artículo 478 del Código del Trabajo de
Chile, que sanciona con altas multas
al empleador que simule la contrata-
ción de trabajadores a través de terce-
ros y además de la multa, se establece
la responsabilidad solidaria del em-
pleador y de los terceros por los dere-
chos laborales y provisionales que le
correspondan al trabajador (Feres, ci-
tado por las autoras Iranzo y Richter,
2005:59).

La legislación chilena no impide la
existencia de una empresa que sumi-
nistre trabajadores a otra, pues la re-
lación laboral se establece con la
usuaria y la suministradora desapa-
rece de dicha relación. Este ha sido el
criterio sostenido por la Dirección del
Trabajo del Ministerio del Trabajo en
numerosos dictámenes.

5.3. En el caso colombiano, el
autor Blanco (2005), indica que la Ley
50 de 1990, se ocupa de esta figura, es-
tableciendo taxativamente requisitos
que deberán cumplir las empresas de
servicios para poder funcionar, en
aras de garantizar los derechos de los
trabajadores, valga señalar, los usua-
rios de dichas empresas pueden con-
tratar, pero a través de contratos por
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escrito celebrados entre la empresa de
servicios y la usuaria donde se deberá
determinar la manera como se aten-
derán las obligaciones que en materia
laboral y seguridad ocupacional se tie-
ne con los trabajadores, deberán pre-
sentar informes y estadísticas exigi-
dos por la ley, afiliar a los trabajadores
y pagar las cotizaciones de seguridad
social en salud, pensiones y riesgos
profesionales. Igualmente deberán
constituir una póliza de garantía con
una compañía de seguros legalmente
establecida en Colombia, a favor de
los trabajadores para asegurar sus
prestaciones en caso de iliquidez de la
empresa. De igual forma, se establece
en el cuerpo de la ley, que los trabaja-
dores en misión tienen derecho a cons-
tituirse en sindicatos o asociaciones,
sin intervención del Estado.

5.4. En el caso uruguayo, no hay
una reglamentación específica de las
ETT por lo cual éstas operan bajo la
normativa general de la legislación la-
boral. Existe un Decreto Ley Nro.
14.312, que crea el Servicio de Empleo
Temporal de aplicación casi nula, se-
gún el autor Ameglio (1999) que con-
tiene muy pocos artículos que refieran
a la acción de las ETT. Una de las pro-
blemáticas en torno al vacío en la re-
glamentación tiene que ver con la de-
finición de las responsabilidades en
los litigios laborales. Por jurispruden-
cia, se ha señalado que es la suminis-

tradora quien debe asumir las obliga-
ciones frente al trabajador y en segun-
do término la empresa usuaria (Ame-
glio, 1999).

En el Cuadro 2 presentado a conti-
nuación se consolida la información
de los países, ya señalados, dado la di-
versidad y características propias de
cada uno, estas aproximaciones o ten-
dencias aplicadas en las empresas de
trabajo temporal, implica el riesgo de
cometer imprecisiones en el análisis.
Por tal motivo, se presenta resumida-
mente lo que arrojan las experiencias
de cada uno de estos países, de mane-
ra de esbozar las características más
resaltantes.

6. Ámbito Venezolano

En el caso particular de nuestro
país las ETT nacen en el Reglamento
de la Ley Orgánica del Trabajo de
1999 (RLOT), dándosele carácter su-
blegal a dicha figura, ya que la misma
no estaba regulada en la LOT en for-
ma expresa, sino que curiosamente
fue reglamentada. El investigador
Díaz (2005), indica que dicho instru-
mento normativo refiere una situa-
ción de preexistencia de las ETT, ins-
taladas desde 1969 en nuestro país,
cuando se domicilia ManPower y le si-
gue en 1995 otra transnacional, Gru-
po Adecco1, con el propósito de pro-
veer personal temporal.

315

����������������������������������������� �����	� ����	� ��
����  �� !"� #�� "� $%%&

1 El Grupo Adecco, es líder mundial en el sector Recursos Humanos, ofrece un servicio
integral especializado en todas las áreas: selección, trabajo temporal y fijo, externa-
lización de servicios, formación, prevención de riesgos laborales, gestión de carre-
ras, consultoría y outplacement. Veáse la información publicada en la web:
http://www.adecco.es/GrupoAdecco/GrupoAdecco.aspx



De acuerdo a Carballo (2001) el ré-
gimen de las ETT establecido en el
RLOT de 1999, respondía simplemen-
te a la reglamentación de las figuras
del intermediario y el contratista pre-
vistas en los artículos 542 y 553 de la
LOT. En efecto, en el ámbito de las re-
laciones individuales de trabajo, ade-
más del patrono y del trabajador, la
LOT contempla el régimen de los con-
tratistas e intermediarios, y bajo el ré-
gimen previsto en el RLOT (1999), la
ETT ha de actuar en nombre y por
cuenta propia y por tal virtud, asumía
frente a quienes contrataba para la
prestación de servicios o ejecución de
obras, los derechos y obligaciones que
dimanan del status de patrono o em-
pleador, mientras que, por contraposi-
ción, el beneficiario del servicio ejecu-
tado por la ETT no compromete con
ello su responsabilidad patronal.

Por tanto, según la tesis del referi-
do autor, esto supone reconocer en las
ETT los caracteres esenciales del con-
tratista, quienes prestan con sus pro-

pios elementos, en nombre y por cuen-
ta propia, un servicio en beneficio de
un tercero, y para reiterar que el régi-
men de funcionamiento de las ETT,
previsto en el RLOT (1999) correspon-
de a los contratistas en los términos
previstos en el artículo 55 de la LOT,
basta observar el contenido del artí-
culo 24 del RLOT (1999), al advertir
que la inobservancia del régimen de
funcionamiento pudiera considerarla
como intermediario en los términos
del artículo 54 de la LOT vigente.

Sin embargo, el maestro laboralis-
ta Alfonso Guzmán (2001), es de la
opinión que la figura del intermedia-
rio es observable, en el contrato de
provisión de trabajadores de las ETT,
previsto en el artículo 27 del derogado
RLOT (1999), destacando que al ope-
rar la cesión del empleado y/o obrero
contratado por la empresa de trabajo
temporal para prestar servicios en be-
neficio y bajo el control de otra empre-
sa, en este caso, la cesión implicaría la
pérdida automática de la condición de
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2 A los efectos de esta Ley se entiende por intermediario la persona que en nombre
propio y en beneficio de otra utilice los servicios de uno o más trabajadores. El inter-
mediario será responsable de las obligaciones que a favor de esos trabajadores se de-
rivan de la Ley y de los contratos, y el beneficiario responderá además, solidaria-
mente con el intermediario, cuando le hubiere autorizado expresamente para ello o
recibiere la obra ejecutada. Los trabajadores contratados por intermediarios disfru-
tarán de los mismos beneficios y condiciones de trabajo que correspondan a los tra-
bajadores contratados directamente por el patrono beneficiario.

3 Artículo 55 de la LOT: No se considerará intermediario, y en consecuencia, no com-
prometerá la responsabilidad laboral del beneficiario de la obra, el contratista, es
decir, la persona natural o jurídica que mediante contrato se encargue de ejecutar
obras o servicios con sus propios elementos. No será aplicable esta disposición al
contratista cuya actividad sea inherente o conexa con la del beneficiario de la obra o
servicio. Las obras o servicios ejecutados por contratistas para empresas mineras y
de hidrocarburos se presumirán inherentes o conexas con la actividad del patrono
beneficiario.
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Cuadro 2
Empresas de Trabajo Temporal en países latinoamericanos

País Aspectos Generales Aspectos Legales

Argentina – En la dictadura militar, este tipo
de empresas estaban prohibidas.

– Surgen en la democracia.
– Surgen agencias contributivas de

colocación.

– En 1996 se ratifica el convenio Nº 96
de la OIT.

– La previsión.
– Reemplazo al trabajador ausente.
– Actividades preventivas para evitar

accidentes.
– Las empresas responden solidaria-

mente con las ETT en sus obligacio-
nes laborales.

– Contribuciones a los organismos ofi-
ciales de la Seguridad Social.

Chile – Surgen las empresas de suminis-
tro de trabajadores.

– Colocación de trabajo.
– Antes de la reforma, los regíme-

nes de protección laboral, presen-
tan frágiles cambios, asociados a
los procesos de democratización.

– Reforzaron las restricciones a los
contrastos laborales, dirigidos a
fortalecer la protección laboral.

– En cuanto a su situación jurídica es
confusa, en consecuencia se rigen,
por la legislación laboral general.

– A partir de la reforma del año 2001,
cambia la situación y son considera-
das potencialmente ilícitas.

– Sancionan con multa al empleado
que simule la contratación a través
de terceros.

Colombia – Gozan de la garantía de una póli-
za, con empresas legalmente esta-
blecidas (asegurando las presta-
ciones en caso de iliquidez.

– Construyen sindicatos, sin inter-
vención del Estado.

– Exigencias de requisitos, para que
las empresas de servicios, puedan
funcionar.

– Los usuarios de dicha empresas,
pueden contratar a través de contra-
tos por escritos.

– Deberán presentar informes y esta-
dísticas, exigidos por la ley.

– Afiliar a los trabajadores, para pa-
gar las cotizaciones.



patrono que el Reglamento atribuye
al cedente y de paso, la vinculación en-
tre la empresa de trabajo temporal y
sus empleados no se extinguiría por la
terminación del contrato de provisión,
sino por la cesión de los respectivos
contratos individuales.

Ahora bien, según el derogado
RLOT (ob. cit), la figura de la ETT te-
nía por objeto poner a disposición del
beneficiario, con carácter temporal,
trabajadores por ella contratados, y al
efecto, debían celebrar un contrato de
provisión de trabajadores (artículo
27), para que efectivamente, cediera

los trabajadores que prestarían servi-
cios a la empresa usuaria en beneficio
de ésta última y bajo su control, pero
manteniendo siempre el carácter de
patrono, la empresa de trabajo tempo-
ral, y no la empresa beneficiaria. En
dicho instrumento reglamentario se
establecía en forma expresa en el -pa-
rágrafo único del artículo 24-, que en
tanto se observara el régimen allí es-
tablecido, la ETT no se consideraría
como intermediario en los términos
del artículo 54 de la LOT.4

Ciertamente, el derogado RLOT
exigía una serie de requisitos para la

318

�������� �� 	��
��� 	������ � ����� �� ������� �� � ����� �� ����� �� �����������������

País Aspectos Generales Aspectos Legales

Uruguay – Aplicación de este tipo de empre-
sas de trabajo temporal, es muy
poca,se podría decir incluso nula.

– Evidencia un vacío en la regla-
mentación, sobre todo con respec-
to a la difusión de las responsabi-
lidades en los litigios laborales.

– No cuentan con una reglamentación
específica de las empresas de traba-
jo temporal.

– Por decreto ley, se crea el servicio de
empleo de trabajo.

– Por jurisprudencia, es la suminis-
tradora que debe asumir las obliga-
ciones frente al trabajador y en se-
gundo término la empresa usuaria.

Fuente: Bencomo – Rojas (2006).

Cuadro 2 (Cont.)
Empresas de Trabajo Temporal en países latinoamericanos

4 El Parágrafo Único, del artículo 24 del Reglamento de la LOT del año 1999, estable-
cía en forma expresa, que la empresa de trabajo temporal, en tanto observe el régi-
men que le impone el presente Reglamento, no se considerará como intermediario
en los términos del artículo 54 de la Ley Orgánica del Trabajo. La conocida figura del
trabajo intermediado consiste en la intervención de un tercero que en virtud de un
contrato con la empresa usuaria, se obligaba a colocar cierto número de trabajadores
en ella para que efectúen determinadas tareas por tiempo limitado, para lo que con-
trata trabajadores que prestan servicios para la empresa usuaria, pero que están la-
boralmente contratados por la empresa suministradora (López, 2004).



constitución y funcionamiento de las
ETT, y expresamente, establecía, si se
incumple con ello, la empresa de tra-
bajo temporal se consideraría inter-
mediario, con sus consecuencias y
efectos jurídicos.

6.1. ETT: ¿Eliminadas o
modificadas en su naturaleza

jurídica?

Conforme a la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela,
No. 38.236 del día martes 26 de julio
de 2005, a través de la cual se promul-
ga la Ley Orgánica de Prevención,
Condiciones y Medio Ambiente de
Trabajo (LOPCYMAT) y según su
Disposición Derogatoria Tercera, fue-
ron eliminadas expresamente las Em-
presas de Trabajo Temporal y cambia-
da la naturaleza jurídica de las exis-
tentes.

En otras palabras, al derogarse
efectiva y expresamente los artículos
del Reglamento LOT (1999), que sus-
tentaban dicha figura, siendo éstos los
Artículos:23,24,25,26,27 y 28,y cam-
biada la naturaleza jurídica, de las
ETT ya constituidas, y debidamente
registradas por ante el Ministerio del
Trabajo, se crean una serie de efectos
jurídicos que dificultan su funciona-
miento, ya que teniendo a partir de
ahora el carácter de intermediarias, el
beneficiario de la obra (empresa usua-
ria), responderá solidariamente ante
los trabajadores contratados por la
ETT, y por otra parte, estos trabajado-
res deberán disfrutar de los mismos
beneficios y condiciones de trabajo
que corresponden a los trabajadores
contratados directamente por la em-
presa usuaria o beneficiaria.

Desde el punto de vista jurídico,
tanto la ETT como la empresa usuaria
o beneficiaria, serán responsable-
mente solidarios en lo laboral, siendo
que los trabajadores de las ETT son
ahora titulares de las mismas condi-
ciones socio-económicas de los traba-
jadores de la empresa usuaria.

Por ello, el debate actual permite
predecir, que la figura de las ETT de-
saparecerán de nuestro ordenamien-
to jurídico, al eliminarles la carta de
navegación, que permite su constitu-
ción y/o funcionamiento, además al
cambiar la naturaleza jurídica de las
existentes, su contratación será poco
atractiva para las empresas usuarias
o beneficiarias, quienes ahora, serán
solidariamente responsables.

6.2. Medida Cautelar Innominada
acordada por la Sala Constitucional

del Tribunal Supremo de Justicia

En fecha 20 de septiembre del año
2005, los afectados tanto trabajadores
permanentes de empresas de trabajo
temporal, así como la Asociación Ve-
nezolana de Empresas de Trabajado-
res Temporales (AVETT), interponen
ante la Sala Constitucional del Tribu-
nal Supremo de Justicia (TSJ), un re-
curso de nulidad por inconstituciona-
lidad, con solicitud de medida caute-
lar innominada en contra de la dispo-
sición derogatoria tercera de la Ley
Orgánica de Prevención, Condiciones
y Medio Ambiente de Trabajo (2005),
así como la nulidad parcial del artícu-
lo 57 ejusdem, en sus párrafos 1 y 5,
alegando entre otras razones, que la
ley impugnada en violación de la
Constitución y en desconocimiento de
la potestad reglamentaria del Poder
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Ejecutivo, establece nuevas obligacio-
nes para las ETT y para las empresas
usuarias, afectando derechos consti-
tucionales de los trabajadores y de los
empleadores y de empresas que en
ellas intervienen.

Apuntando además, que las dispo-
siciones impugnadas atentan bien,
contra la seguridad jurídica y el ejerci-
cio de las libertades económicas de los
empresarios, afectando la fuente de
trabajo de miles de trabajadores, ya
que conforme estaban reguladas las
ETT al no ser intermediarias, no com-
prometían la responsabilidad laboral
del cliente que contrataba sus servi-
cios, quedando la ETT en libertad de
negociar con su personal las condicio-
nes de trabajo, respetando los límites
y garantías previstas en la legislación
laboral. El Reglamento de la LOT
(1999), había logrado de esta manera
regular una figura con gran potencia-
lidad para generar empleos, por ello,
al derogar las disposiciones regla-
mentarias contenidas en los artículos
23 al 28 ambos inclusive del RLOT, se
violenta el principio de legalidad con-
sagrado en la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela
(CRVB), artículo 235, ordinal 10.

Por otro lado, los recurrentes im-
pugnan parcialmente el contenido del
artículo 57 de la LOPCYMAT, alegan-
do que es violatorio del derecho al tra-
bajo consagrado en el artículo 87 de la
CRBV, además de introducir, una mo-
dificación de gran incidencia como es
el establecimiento de una solidaridad,
con relación al cumplimiento de las
normas laborales, entre la empresa

beneficiaria y la empresa de trabajo
temporal.

Al crearles a las ETT, nuevos efec-
tos y obligaciones, su utilización se
haría menos atractiva, ya que para
las empresas usuarias les resultaría
más costoso la utilización de la em-
presa de trabajo temporal, que la mis-
ma contratación directa de los traba-
jadores. Con ello violentan los dere-
chos a la libertad económica y de em-
presa, valga indicar que los recurren-
tes en el escrito libelar señalan expre-
samente:

al “…cercenarles la carta de navega-
ción legal que rige su actuación y
crearles nuevas obligaciones que
modifican la racionalidad de su
esencia, así como se afectan tam-
bién estos derechos a los potenciales
nuevos actores económicos, que en
ejercicio de dichas libertades pre-
tendieron iniciar su actividad eco-
nómica en el ramo de las empresas
de trabajo temporal” (www.tsj.
gov.ve).

Lo que significa, que al desincorpo-
rar los artículos 23 al 28 del RLOT, les
eliminan a las ETT las únicas normas
que en ordenamiento jurídico venezo-
lano definen y establecen los requisi-
tos para su constitución y funciona-
miento, creando una verdadera situa-
ción de inseguridad jurídica para los
involucrados, en consecuencia, lesio-
nando el derecho al trabajo que tienen
los empleados permanentes de las
ETT, así como los trabajadores tempo-
rales. De esta manera, se visualiza
una inestabilidad laboral, que po-
drían entenderse que los mismos tra-
bajadores van a quedar cesantes.
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La Sala constitucional del TSJ,
pasa a revisar y se pronuncia con res-
pecto a la medida cautelar innomina-
da solicitada, y en efecto, ordena me-
diante sentencia Nro. 3.092 del 18 de
octubre de 2005 (Caso Armando Loai-
za y otros), la suspensión de los párra-
fos 1 y 5 del artículo 575 de la Ley Or-
gánica de Prevención, Condiciones y
Medio Ambiente de Trabajo, así como
la disposición derogatoria tercera6 de
la misma ley, mientras se decide el re-
curso principal, y en efecto dichas nor-
mas quedan inaplicadas, sin efecto ju-
rídico alguno por medida cautelar in-
nominada.

Con esto la Sala Constitucional del
TSJ, preserva y garantiza la certi-
dumbre jurídica en torno a la situa-
ción de las empresas de trabajo tem-
poral y de quienes laboran en ellas,
mientras se decide el fondo del asunto,
a través del recurso de nulidad inter-
puesto, fundamentado entre otros as-

pectos, a la violación del derecho a li-
bertad de empresa, de iniciativa pri-
vada, propugnado en la Constitución
de la República Bolivariana de Vene-
zuela (CRBV), en su artículo 112 con-
catenado con el artículo 299 del texto
constitucional.

6.3. Reforma Parcial del
Reglamento de la LOT del año 1999

Posteriormente, en abril del año
2006, con la reforma del Reglamento
de la Ley Orgánica del Trabajo, vuel-
ven a la palestra nacional, las empre-
sas de trabajo temporal, al producirse
una suerte de inseguridad jurídica
para ellas, al tambalear la certidum-
bre jurídica otorgada por la Sala
Constitucional, ya que de ipso facto, le
derogan la normativa en la cual se
fundamentaban, es eliminada la car-
ta de navegación prevista en el RLOT
(1999), y obviamente, al desaparecer
del instrumento reglamentario, ya no
tienen cabida en la estructura jurídi-
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5 El artículo 57 de la Ley impugnada, en sus párrafos 1 y 5 dispone lo siguiente: “…Los
trabajadores y trabajadoras contratados temporalmente, por tiempo determinado o
para una obra determinada, así como los contratados por empresas de trabajo tem-
poral o mediante intermediarios, o los trabajadores y trabajadoras de las contratis-
tas cuya actividad sea inherente o conexa a la que se dedica el o la contratante debe-
rán disfrutar de las mismas condiciones de trabajo, y del mismo nivel de protección
en materia de seguridad y salud en el trabajo que los restantes trabajadores y traba-
jadoras del empleador o de la empleadora al que prestan sus servicios”. “…Tanto el
empleador o empleadora como el o la contratante serán solidariamente responsa-
bles de las condiciones de ejecución del trabajo en todo lo relacionado con la protec-
ción de la seguridad y la salud de los trabajadores y trabajadoras y demás normas la-
borales y de seguridad social”.

6 La Disposición Derogatoria Tercera establece que: “…Se derogan los artículos 23,
24, 25, 26, 27 y 28 del Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo publicado en la Ga-
ceta Oficial N° 5.292 Extraordinario de fecha 25 de Enero de 1999.Se declara la con-
dición de intermediario de las empresas de trabajo temporal debidamente registra-
das ante la autoridad competente”.



co-normativa venezolana a texto ex-
preso. Estableciéndose en las disposi-
ciones finales de la reforma parcial del
RLOT (2006), en su artículo 2407, la
“condición de intermediario de las em-
presas de trabajo temporal debida-
mente registradas ante la autoridad
competente” (Ministerio del Trabajo),
lo que indica a todas luces, que las em-
presas de trabajo temporal, ya consti-
tuidas por ante la autoridad adminis-
trativa competente, asumen la condi-
ción de intermediarias con todas las
consecuencias jurídicas que ello im-
plica, haciéndolas poco atractivas
para las empresas usuarias, debido a
los efectos y obligaciones que ahora
asume. Y por otro lado, esta reforma
deja ver, que la figura de las ETT, de-
saparecerán de la estructura socio-e-
conómica venezolana, ya que al no
existir las normas legales que permi-
ten su nacimiento, su constitución y
funcionamiento, mal podrían en el fu-
turo inmediato o mediato, constituir-
se nuevas ETT,en el ámbito nacional.

Toda esta situación crea confusión
e inseguridad jurídica, por una parte,
se encuentra vigente una medida cau-
telar, que suspende la aplicación de
las normas impugnadas -ya referi-
das-, y por otro lado, encontramos un
RLOT (2006), que indica expresamen-
te que las empresas de trabajo tempo-

ral, tienen el carácter de intermedia-
rias, todo lo cual, afecta los intereses
legítimos de las personas que inter-
vienen en la relación jurídica estable-
cida entre las ETT, la empresa usua-
ria y sus trabajadores.

Además, al eliminar expresamente
la normativa reglamentaria que permi-
te el nacimiento/constitución o funcio-
namiento de las ETT, se configuró un
futuro incierto, de inestabilidad labo-
ral, de inminente cesación de activida-
des de estas empresas, siendo afecta-
dos, los trabajadores y empresarios de
ETT, así como miembros actuales y fu-
turos de la Asociación Venezolana de
Empresas de Trabajadores Tempora-
les, que ven desaparecer lo que ha sido
su medio legítimo de actividad produc-
tiva, y de trabajo durante años, por
cuanto las mismas serán poco atracti-
vas para las empresas usuarias.

7. La Seguridad y Salud de los
Trabajadores contratados

por ETT

Uno de los supuestos que justifica-
rían el cambio de naturaleza jurídica
de las ETT, es lo relativo a la garantía
de seguridad y salud del trabajador, y
valga referir a la autora Quintanilla
(2004), quien señala que los trabaja-
dores puestos a disposición por las
empresas de trabajo temporal a las
empresas usuarias, son un colectivo
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7 Veáse Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo del año 2006, Título V. Disposicio-
nes Finales. Artículo 240: En virtud de la derogatoria de los artículos 23, 24, 25, 26,
27 y 28 del Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo, publicado en la Gaceta Ofi-
cial Nro. 5.292, de fecha: 25 de enero de 1999, que normaba a las empresas de trabajo
temporal, se declara la condición de intermediario de las empresas de trabajo tem-
poral debidamente registradas ante la autoridad competente.



con un elevado índice de siniestrali-
dad laboral, de allí, que sea imprescin-
dible ofrecerles la información, la for-
mación y los controles médicos pre-
vios y periódicos para el adecuado y
seguro desarrollo de su prestación la-
boral.

Al tratarse de una relación trian-
gular entre el trabajador, las ETT y
las empresas usuarias, se distribuyen
las obligaciones y responsabilidades
entre ellas, de modo que la empresa
usuaria debe asumir las obligaciones,
con respecto a las condiciones de eje-
cución del trabajo en lo relativo a la
protección de la seguridad y salud la-
boral, debe informar a la ETT, al tra-
bajador, y a los Servicios de Preven-
ción de los riesgos de los puestos de
trabajo a ocupar por los trabajadores
cedidos -debiendo comprobar que di-
cha información llega a dicho trabaja-
dor-, además de informar por escrito a
la ETT de todo daño para la salud del
trabajador cedido, que se produzca
como consecuencia de la prestación de
servicios. La ETT no debe celebrar
contratos de puesta a disposición para
realizar actividades prohibidas, y
debe obligarse a informar, a formar
adecuadamente a los trabajadores ce-
didos y a vigilar periódicamente la sa-
lud de estos últimos.

Ahora bien, en el marco de la noví-
sima Ley Orgánica de Prevención,
Condiciones y Medio Ambiente de
Trabajo (2005), ya comentada, se per-
filan los trabajadores de las empresas
de trabajo temporal, ampliamente
protegidos y amparados en materia de
seguridad y salud laboral, en efecto, el
artículo 57 ejusdem, establece que los
trabajadores contratados por empre-

sas de trabajo temporal, deberán dis-
frutar de las mismas condiciones de
trabajo, y del mismo nivel de protec-
ción en materia de seguridad y salud
en el trabajo que los restantes traba-
jadores y trabajadoras del empleador
o de la empleadora al que prestan sus
servicios.

En el caso particular de esta figura
triangular, la beneficiaria tiene la
obligación de observar y cumplir con
toda la normativa relativa a seguri-
dad, salud e higiene en el trabajo, todo
lo cual está en concordancia con lo
planteado por la autora antes citada.

De igual forma, preceptúa la nor-
ma antes citada, que la beneficiaria
tiene la obligación de notificar por es-
crito a la empresa de trabajo tempo-
ral, y al trabajador temporal, los
riesgos que implican su trabajo, y cuá-
les son las medidas de prevención ne-
cesarias. En efecto, la beneficiaria
será responsable, por los accidentes
de trabajo y enfermedades ocupacio-
nales que por su culpa o inobservan-
cia de la normativa que regula la ma-
teria de medio ambiente de trabajo y
salud de los trabajadores, pueda oca-
sionar al trabajador temporal.

Está previsto el elemento de la soli-
daridad, al señalar expresamente que
tanto el empleador como el contratan-
te serán solidariamente responsables
de las condiciones de ejecución del
trabajo en todo lo relacionado con la
protección de la seguridad y salud de
los trabajadores y demás normas la-
borales de seguridad social.

Al respecto, de la seguridad social
se estableció que las ETT cotizarán al
Régimen Prestacional de Seguridad y
Salud en el Trabajo, en lo relativo a
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sus trabajadores temporales, en fun-
ción al riesgo del proceso productivo
de la empresa beneficiaria establecido
de conformidad con la Ley. Asimismo,
en el artículo 50 ejusdem, se indica
que los trabajadores contratados por
empresas de trabajo temporal, desig-
narán delegados o delegadas de pre-
vención de acuerdo a lo establecido en
esta ley.

8. Posiciones Sindicales

En lo atinente a las relaciones
triangulares de trabajo y en el caso
particular, de la empresa de trabajo
temporal, donde se produce una tri-
ple relación, entre la ETT y el traba-
jador, entre la ETT y la Empresa
Usuaria, y la existente entre la Em-
presa Usuaria y el propio trabajador,
no es común observar la figura del
sindicato. Aun cuando no fue objetivo
central del artículo comentar las ex-
periencias de organizaciones sindica-
les en este ámbito, se realizó una bús-
queda documental en aras de encon-
trar algún viso del ejercicio a la liber-
tad sindical en el seno de las empre-
sas de trabajo temporal, no encon-
trándose nada al respecto, lo que evi-
denció que, son pocas o nulas las ac-
tuaciones del sindicalismo en estas
relaciones especiales, quizás motiva-
do por una parte, por la falta de iden-
tificación del trabajador con la ETT y
con la empresa beneficiaria, debido a
la inexistencia de estabilidad laboral
que permita establecer lazos fuertes
con una u otra empresa, que garanti-
ce el ejercicio del derecho a la libertad
sindical y al eventual establecimien-
to de organizaciones sindicales.

A pesar de que el mismo Convenio
181 y la Recomendación 188 de la OIT
(no ratificado por Venezuela), sobre
Agencias de Empleo, enfatizan que
los trabajadores deberán gozar de
protección en materia de libertad sin-
dical, negociación colectiva, salarios
mínimos, jornada y prestaciones de
seguridad social, aún así, es inexis-
tente la figura de la libertad sindical
en estas relaciones laborales especia-
les, siendo necesario y urgente que las
bases sindicales fijen sus posiciones
frente a estas relaciones triangulares
de trabajo.

El autor Díaz (2004), señala que la
empresa es una unidad no sólo mer-
cantil sino socio-laboral, convergien-
do en ella diferentes identidades: la
empresarial y obrera que se constru-
yen en el tiempo, dinámico e intenso,
en el caso particular de las ETT, el
mero suministro de personal a la em-
presa usuaria, ello no logrará la iden-
tificación del trabajador con la empre-
sa, y si es por el lado de los sindicatos,
no aparecen en ese tipo de relación,
por lo mismo; no hay empresa socio-
laboral, ni tampoco trabajadores que
se identifican entre sí; que no se ven,
ni se sienten representados, salvo por
ellos mismos, es una suerte de empre-
sa sin trabajadores.

9. Reflexiones Finales

Ante las transformaciones ocurri-
das en el mundo del trabajo, han sur-
gido nuevas formas de prestación de
servicios, relaciones triangulares de
trabajo, que muchas veces no están a
tono con ese trabajo típico, estable,
asalariado, en la gran empresa y pre-
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ferentemente sindicalizado. En este
sentido, han sido los organismos in-
ternacionales quienes se han encar-
gado de estudiar la situación actual, y
vale señalar, la óptica de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, con
respecto, al objeto de estudio: empre-
sas de trabajo temporal.

La OIT en su 85ª reunión celebrada
en el año 1997, adoptó el Convenio
(núm. 181) y la Recomendación (núm.
188) sobre las denominadas: Agencias
de Empleo Privadas (AEP).

El funcionamiento de las ETT,
plantea las dos caras de la moneda,
por un lado, permiten a las empresas,
administrar en forma más flexible los
recursos humanos, brindando la posi-
bilidad a muchas personas de optar
por trabajos eventuales sin las exi-
gencias que implican los trabajos es-
tables,muchas veces resultan una for-
ma de inserción laboral de los trabaja-
dores que buscan por primera vez un
empleo, cuando es difícil conseguir la
colocación definitiva, y por el otro, han
sido vistas como formas adoptadas
por las empresas usuarias con un ma-
tiz fraudulento, que atentan contra
los derechos y beneficios de los traba-
jadores.

En lo que respecta, al ámbito na-
cional, y atendiendo a la óptica de la
normativa emanada del seno de la
OIT, es necesario indicar que Vene-
zuela no ha ratificado el convenio 181
y la Recomendación 188, por tanto no
es ley para nuestro país. Entre tanto,
las Empresas de Trabajo Temporal,
estuvieron reguladas en un primer
momento en el RLOT (1999) y que de
acuerdo a expertos laboralistas allí

simplemente se reglamentaba la figu-
ra del contratista y el intermediario
previstas en la Ley Orgánica del Tra-
bajo.

A escasos cinco años de su apari-
ción en el referido reglamento, la
suerte de las ETT ha cambiado, todo
ha dado un giro de 360º con motivo de
la promulgación de la novísima LOP-
CYMAT (2005), consecuencialmente,
su futuro se encontró en manos de la
Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo de Justicia, quien conoce de un
recurso de nulidad por inconstitucio-
nalidad, interpuesto por los actores
sociales afectados por el contenido de
la disposición derogatoria tercera, y
del artículo 57 de la LOPCYMAT,
todo lo cual en conjunto les derrum-
baba las bases de funcionamiento a
las ETT.

Ante tal recurso y medida cautelar
solicitada, la Sala Constitucional sus-
pende los efectos de las normas de la
LOPCYMAT denunciadas como
inconstitucionales, a través de medida
cautelar innominada acordada el 18 de
octubre de 2005, fundamentada,princi-
palmente, en la supuesta violación de:
– La potestad reglamentaria del

Ejecutivo Nacional.
– La seguridad jurídica y el ejerci-

cio de las libertades económicas
de los empresarios; y el derecho al
trabajo.

Como consecuencia del pronuncia-
miento de la Sala, por cuya virtud se
ordena la inaplicación de las disposi-
ciones impugnadas, se restablece -con
carácter transitorio- el régimen nor-
mativo de las Empresas de Trabajo
Temporal previsto en el Reglamento
de la Ley Orgánica del Trabajo del
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año 1999. Luego, con la reforma par-
cial del Reglamento de la Ley Orgáni-
ca del Trabajo (2006), la certidumbre
jurídica que de alguna forma, le había
concedido la Sala Constitucional del
TSJ, a las ETT, se desvanece cuando el
poder ejecutivo nacional a través de la
facultad reglamentaria,deroga expre-
samente los artículos que fundamen-
tan el nacimiento y funcionamiento de
las ETT en nuestro país, y además, le
otorga a texto expreso, el carácter de
intermediarias, a aquéllas que se en-
cuentren debidamente registradas
por ante el Ministerio del Trabajo.

Todo lo cual evidencia que la figu-
ra de la empresa de trabajo tempo-
ral, desaparece de nuestro ordena-
miento jurídico laboral, al no existir
posibilidad jurídica alguna para la
constitución de nuevas ETT, y por
otra parte, las existentes cambian de
naturaleza jurídica, al señalar ex-
presamente el RLOT (2006), que tie-
nen ahora, el carácter de “interme-
diarias”, asumiendo una serie de
obligaciones que de por sí, las harían
poco atractivas para sus clientes, de
este modo la ejecución de servicios a
través de las ETT comprometerían
la responsabilidad patronal de la
empresa beneficiaria/usuaria y, ade-
más resultaría forzoso reconocer a
los trabajadores contratados por
aquéllas, las mismas condiciones la-
borales de las cuales gozan sus tra-
bajadores. Pareciera que en definiti-
va, el carácter autónomo e indepen-
diente que tenían las ETT frente a la
empresa usuaria se desvanece.

Esta situación nos lleva a pensar
que en nuestro país se tiende a la hi-

per-rigidización del Derecho del Tra-
bajo, lo cual se observa en las refor-
mas laborales realizadas reciente-
mente, muy ajenas a las olas flexibili-
zadoras de otros países.

Finalmente al ser derogada la
carta aval, es decir, la fundamenta-
ción normativa que estaba prevista
en el Reglamento de la LOT (1999),
lo cual permitía la constitución y el
funcionamiento de las ETT, es perti-
nente, concluir que han sido elimi-
nadas, pues a partir de ahora, no
podrán constituirse nuevas ETT, ya
que no hay piso jurídico que permita
su creación, pues se carece de nor-
mativa fundacional, siendo nula la
posibilidad de iniciativa privada en
aras de desarrollo y evolución del
sistema económico a través de estas
figuras, por otro lado, al otorgarles el
carácter de intermediarias, enten-
demos que se le está cambiando la
naturaleza jurídica a las ETT ya
existentes, asumiendo diversas obli-
gaciones, que las harían poco útiles e
inconvenientes para las empresas
usuarias.

Mirando la otra cara de la moneda,
se observa que la situación socio-labo-
ral de los contratados por la ETT, fue
protegida, amparada, ya que para los
trabajadores cedidos implicaba no te-
ner los mismos derechos que ostenta-
ban los trabajadores ordinarios de la
empresa usuaria, aun cuando se de-
sempeñaban en condiciones de igual-
dad, siendo que ellos se encontraban
prestando sus servicios personales,
ininterrumpidos, y si se quiere, subor-
dinados a la empresa beneficiaria,
pero careciendo de la estabilidad que
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todo trabajador desea, y sin la posibi-
lidad de detentar garantías en mate-
ria de seguridad social, precisamente
por su condición y por la temporalidad
de la prestación del servicio.

En el caso de la seguridad y sa-
lud del trabajador, de acuerdo a
estudiosos de la materia, los traba-
jadores de empresas de trabajo tem-
poral, puestos a disposición de las
empresas usuarias, son un colectivo
con un elevado índice de siniestrali-
dad laboral, de allí que era inexora-
ble ofrecerles la información, la for-
mación y los controles médicos pre-
vios y periódicos para el adecuado y
seguro desarrollo de su prestación
laboral. Por ello, el contenido del ar-
tículo 57 de la LOPCYMAT (2005),
estaría en sintonía con la garantía a
la seguridad y salud en el trabajo, el
cual consagra que los trabajadores
de las ETT, deberán disfrutar de las
mismas condiciones de trabajo y del
mismo nivel de protección en mate-
ria de seguridad y salud en el traba-
jo que los restantes trabajadores y
trabajadoras del empleador o de la
empleadora al que prestan sus ser-
vicios.

Lo contradictorio del asunto, es
que al desaparecer la figura de la
ETT del ordenamiento jurídico vene-
zolano, y al cambiar la naturaleza ju-
rídica de las existentes, haciendo
más rígida y onerosa la contratación
de la ETT por parte de la empresa
usuaria, vale la pena preguntar:
¿cuántos trabajadores se beneficia-
rían y/o perjudicarían con el cambio
de regulación normativa?
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